4 nov 22 Marcos Nuévalos: solicitar y certificar competencias docentes para FPU
Pasos a seguir si eres FPU externo a la UCM y quieres solicitar tareas docentes:
1. Acceder a esta web: https://www.ucm.es/colaboracion-docente
2. Buscar “Otro tipo de colaboraciones” y acceder a más información y tramitación (https://www.ucm.es/otro-tipo-de-colaboraciones)
3. Leer los apartados “Tramitación y procedimiento” y “Plazo de solicitud”
4. Una vez tienes claro cómo funciona el procedimiento, en primer lugar, contacta con los coordinadores de las asignaturas en los que quieres participar. En este paso debes de tener en cuenta el número de horas docentes que quieres realizar. En ciertas ocasiones, una única asignatura no es suficiente para cumplir tus objetivos de horas docentes FPU.
Consejo: Al ser externo a la universidad, es muy importante que te des a conocer lo antes posible. Aunque en el apartado “Asignación de tareas por el Departamento” se diga que los Departamentos son los encargados de asignar las tareas de colaboración docente, al ser externo al Departamento ellos van a desconocer que estás interesado en participar y van a organizar las tareas con las personas que ya están en el Departamento o que ya han colaborado otros años. 
5. Busca un tutor de prácticas que te ayude con todo relacionado a las prácticas docentes. Normalmente, a tu tutor académico de tesis no le corresponde las tareas relacionadas a tus prácticas docentes. Por ese motivo, es necesario que busques o te asignen un tutor de prácticas.
6. Tras haber acordado con los coordinadores las prácticas docentes, es necesario que rellenes el formulario "Solicitud de colaboración en tareas docentes. Comisión Académica" y sigas las instrucciones marcadas. Es recomendable que antes de esto contactes también con el director del departamento, ya que luego es el encargado de firmarte varios documentos. Así de esta manera también te das a conocer y muestras interés. Si desconoces quién es, pregunta a tu tutor de prácticas. 
7. Por último, siguiendo con las instrucciones marcadas, solo queda firmar y enviar.
Es importante en todo este procedimiento que conozcas al personal que compone el Departamento, como está estructurado, así como sus asignaturas y cuáles de ellas puedes tener acceso para realizar las prácticas docentes. Es posible que a lo largo de la estancia de colaboración necesites ponerte en contacto con alguien. Asegúrate también de empezar a organizar tus horas docentes antes de que empiece el curso académico.
Puede ser útil saber que puedes realizar tu colaboración docente en más de una asignatura siempre y cuando esta asignatura sea del departamento. Además, si eres FPU el número mínimo de horas docentes que debes realizar es de 90h y un máximo de 180h (distribuidas en los 4 años de contrato). Es importante considerar esto porque en muchas ocasiones el primer año de contrato no se suelen dar prácticas docentes, por lo que para llegar al mínimo debes distribuir las horas en 3 años. Sin embargo, por cada año el máximo de horas que puedes realizar son 60h. 




Pasos a seguir si eres FPU externo a la UCM y quieres entregar la certificación de competencias docentes correspondiente a tu contrato FPU:
Los informes se encuentran en el siguiente enlace: https://www.educacionyfp.gob.es/servicios-al-ciudadano/catalogo/general/99/998758/ficha/998758-informacion-comun.html Dentro del apartado: Documentación de los informes de seguimiento anuales y finales. 
No confundas informes finales con informes anuales, no son los mismos documentos. El informe final se presenta únicamente tras haber realizado los 4 años de contrato, mientras que el informe anual se presenta todos los años. 
Es recomendable que antes te leas el siguiente documento: https://www.educacionyfp.gob.es/dam/jcr:eb707ba4-948b-4801-b65b-cd806ecd0a91/faqanual.pdf
1- Si es tu primer año de docencia FPU, será necesario que rellenes el primer apartado “Programa Formativo del Beneficiario/a”. Normalmente los departamentos hacen una pequeña preparación antes de que se comiencen las prácticas docentes. Por este motivo, es muy importante que cuanto antes te pongas en contacto con el Responsable del Programa Formativo que hay dentro del Departamento, ya que va a ser este quien te firme este primer apartado. Una vez cumplimentado el primer año, ya no es necesario para los años siguientes.
2- En el apartado “Previsión de colaboración en prácticas docentes” es necesario indicar las asignaturas y las horas que vas a realizar en el próximo curso. Para ello previamente habrás tenido que contactar con los coordinadores de las asignaturas y organizarte con ellos las horas docentes que vas a realizar. Asegúrate de realizar esta solicitud todos los años (antes de que empiece el curso académico). Este apartado va a ser firmado por el Responsable del Departamento. Además, es necesario diferenciar que los tutores de colaboración en prácticas pueden no ser los mismos que tu tutor de prácticas. Este último es el que va a dar constancia de que has realizado todas las horas docentes, pero puede que durante las prácticas hayas estado con otras personas.
3- El último apartado “Horas realizadas de colaboración en prácticas docentes” corresponde con el curso académico que acabas de realizar. En este apartado necesitarás la firma del tutor de prácticas. Se rellena de forma muy similar al apartado anterior. 
